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PRESIDENCIA DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS  

CRITERIO NO VINCULANTE 
 

 

REMITENTE: PRESIDENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 

PICHINCHA 
 

OFICIO: No. 213-2019-P-CPJP          FECHA:  12 DE AGOSTO DE 2019 
                                                                    

 
 

MATERIA: PENAL 
 

TEMA: INFRACCIONES DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER O MIEMBRO DEL 

NÚCLEO FAMILIAR - COMPETENCIA EN DELITOS SEXUALES DENTRO DEL 

NÚCLEO FAMILIAR 
 

 

CONSULTA:  
 

Competencia para conocer los delitos contra la integridad sexual y reproductiva dentro 

del núcleo familiar. 

 

 
 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  20 DE ENERO DE 2020 
 

NO. OFICIO: 0110-AJ-CNJ-2019 
 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA: 
 

ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN 
 

Temática que de forma reiterada ya ha sido motivo de análisis y conclusión por parte 

de Corte Nacional de Justicia, cuya síntesis es: 
 

“Conforme a las Disposiciones Reformatorias de la LOIPEVM, al primer inciso del 

artículo 155 del COIP, y a la citada Resolución 11-2018, solamente los procesos en que 

la mujer o miembro del núcleo familiar ha sido víctima de violencia sexual dentro del 

núcleo familiar, deben ser sustanciados por parte de juezas y jueces especializados.  

Es decir en aquellos casos en que la agresión a la víctima es ejecutada por su cónyuge, 

pareja en unión de hecho o unión libre, conviviente, ascendientes, descendientes, 

hermanas, hermanos, parientes hasta el segundo grado de afinidad o por cualquier 

persona con la que se determine, conforme el caso concreto, que mantenga o haya 

mantenido vínculos familiares, íntimos, afectivos, conyugales, de convivencia, noviazgo 

o de cohabitación.     

 

Para el caso de la víctima de un delito contra su integridad sexual y reproductiva, 

entiéndase violencia sexual fuera del núcleo familiar, son competentes para su 

sustanciación los jueces de garantías penales.” 
  

 


